
5611 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 33. «Hilados de Algodón».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 33, 
«Hilados de Algodón», partidas arancelarias

55.06
55.05

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pese
tas 8.920.500.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de 'mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del 
interesado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios 
y procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios 
de la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercpr país se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la CEE, o esté justificado por razones geo
gráficas, encontráñdose en este caso el embarque o desembar
que de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y 
Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufran más manipulación que la necesaria 
para su conservación. Este último requisito deberá ser certifi
cado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota expli
cativa del apartado c) del articulo 5.” del protocolo anejo al 
acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una hoja complementaria de infor
mación adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24. “

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción, que les acredite como tales con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda por epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial y cuota de beneficios de Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfe
cho) , a consignar gn la hoja complementaria de información 
adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5612 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 40, «Confecciones de punto».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del oompromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente bése número 40, 
«Confecciones de punto», partidas arancelarias

80.04-C
60.05-C

con arreglo a las siguientes normas:

1. " El contingente se abre por un importe de 4.356 000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen glo

balizado. que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro de¡ plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado..

4. * Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, ios productos originarios y 
procedentes de la CEE o' aquellos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un titulo de transporte único, expedido en algún paij miembro 
de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean. despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufran más manipulación que la necesaria Para su conser
vación. Este último requisito deberá ser certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apar
tado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo al Acuerdo Es
paña-CEE.

5. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

7. " Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación, 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, Señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deb^á espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

9. a Los peticionarios apoTtarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda Por «epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto 
industrial» o «cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho) », a consignar en la «hoja complementaria de información 
adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, I03 documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de febrero de 1980. —El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real,

MINISTERIO DE ECONOMIA

5613 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 11 de marzo de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ............................... ..... A7 P91 ai m-t
1 dólar canadiense ...... ............. ...... 57 Q4Q

Oí , /Vi
188

1 franco francés ................
1 libra esterlina ............. . .

...... 15^952

...... 14Q A9.R
íeioia

1 en een
1 franco suizo ............. ...... nft Ofifl 39 190

100 francos belgas ...............
1 marco alemán ..................

...... 229^355

...... 97 914
230,617

37 520Í00 liras italianas ................. a 093 0 nai
1 florín holandés ................. . . 99 QA.R 34 172
1 corona sueca ..................... 1 R 743 15 826
1 corona danesa .................. 11 Q*7 1 ^ 014
1 corona noruega ....................... 19 jp9 13 580
1 marco finlandés ................... 1 7 17 795

100 chelines austríacos .................... .... R9D 991 ROR OIO
100 escudos portugueses .................
100 yens japoneses ............................

....... 137,380
...... 27,331

138,346
27,467


